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RESOTUCIÓN ADMINISTRATIVA

ciudaddeMéxico,a i / ilAR 2023

Lá Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los An¡males de la Procuraduría Añbientaly del
Ordenamiento Territorial de l¿ Ciudad de l\,|éxico, con fLrndamento en los articulos 5 fracc¡ones lv y xll,6
lracción lll, 15 BIS 4 fracciones I y x, 21, 27 fracción Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental
y del Ordenamiento Terr¡tor¡¿1, 4, 51 fracción ll, y 96 primer párrafo de su Reglamento, habiendo an¿lizado los

elemeñtos contenidos en el expediente número PAoT-202t-2673-SPA-208? y 3us a.umutado. PAOT-2022-

1945.5PA-1473 y PAOT-2022-3986-SPA'2915 re¡acionado con la denunc¡a presentada ante este organismo
descentr¿lizado, emite la presente Resolución (onsiderando los srgurent¡s:----------------.-..

ANTECEDENTES

Se rec¡bieron en esta Ent¡dad tres denuncias ciudadanas, a través de las cuales se hicieron delconoc¡miento de

esta ¿utor¡dad, los s¡gu¡entes hechos:

(...) Lo presunto v¡oloc¡ón ol uso de suelo y el tu¡do generodo por los eventos que se rcol¡zon en uno ozoteo
(DJ, son¡deros, músico en v¡vo, mús¡co grabado) los dios v¡ernes, sóbodo y domiñgo, el tuido se escucho
generolmente de 09:00 p.ñ. o 06:00 oñ lsic) del dio siguiente, sin emborgo se petc¡be con ¡noyor ¡ntensidod
eñ v¡ernes después de los a0:00 horos lsicl (...) la segunda refiere que f...) Estoblec¡m¡ento con niveles de

¡u¡do muy por orribo de lo perñ¡t¡do (...) y la tercera refiere que f...,1 En el dornic¡l¡o de Sev¡llo No. 30 fsic)
plonto olto oterrozo estón hoc¡endoeventos codo I díos con ru¡do muy fuerte hosto las 6de lo rnoñono del
dio s¡guiente 1....) lHechos que tienen lugar en calle sev¡lla, número 30, coloniá Juárez, Alcáldía

Cuauhtémocl (...)

aTEICtóN E |l{VEStTGACTÓ¡

Para la atención de las denunciás preséntadas, se realazaron las diligencias prev¡stas eñ los artículos 15 BIS 4 y

25 de la Léy Orgánica de la Procuraduria Ambientaly del Ordenamiento Territorial de la C¡udad de México; así

como 85 y 89 de su Reglamento, mismas que coñstan en el expediente al rubro citado, integrado con
las preseñtes denuncias.

3 6{{

ANALISIS DE LA INFoRMAcIÓN Y DIsPosIcIoNEs JURIDIcAs APLIcABLEs

De acuerdo con los articulos 6 fracción lV y 11 de la Ley Ambiental de Protecció
Federal, actual Ciudad de Méx¡co, la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenar¡ieñto a

como autoridad ambiental y es
la protecc¡ón, defensa y resta
instaurar mecanismos, ¡n5tanci
fiñes.

06000.
' 12400

competente
urac¡ón del
as y proced¡

prese

vos
v

ob
te
ts

s

b

o

adntos

ta
med

m

pa

desa
que

los
del

ntes po

faPa
les

5

so
R
H

e

c

d

oD

to

¡

reñ

D
o

E

t¡
u

¡¿D

Procl]r€F el LU

¡,¡ed

6

202. piso 4, colonr

5 0780 ext 12011 Y

S!r
4t,

trat

RE

t"
L,---/

*



Itrffi
stg

PROCUñADIJRIA AMAIEXTAL Y DTt OiO€NAMIII{fO
fcR¡tfoRraL ot r.aaruDAo DI riÉxtco

\TISPROCURADI]RIAA[IBIENTA, DE PROT€CCIÓNY

I]II NI 9 ARA O\AN MALI!

Expediente: PAOT-2021-2673-SPA-2087
y sus ¿cumulados PAof -2022'1945-SPA-1473

PA0T-2022-3986-SPA-2915

.%
o

No. Fol¡o: PAOT-05-300/200- -2023

Emisioner ionora3

Las tres dénunc¡as ciudadanas 5e refiéren a la presunta generac¡ón de em¡s¡ones sonoras provenientes del
establecimiento mercant¡l ubicado eñ calle Sevilla, número 30, colon¡¿ Juárez, Alcáldíá Cuauhtémoc, mismo
que de acuerdo a las documeñtales que obrañ en el presente expediente, se encuadra en el supuesto de ser
una fuente f¡ja conforme a la Norma Ambiental para la Ciudad de Méx¡co NAoF-005-AMBT-2013, que establece
las condiciones de medición y los limités máximos perm¡s¡bles de emisiones sonoras de aquellas act¡v¡dades o
giros que para su func¡oñañ¡ento utilicen máquinaria, equipo, instrumentos, herram¡eñta, artefactos o
¡nstáláciones que generan emisiones sonoras ¿l ambiente.

Al respecto, elartículo 123 de la LeyAmbi¿ñtalde Protección a la f¡erra en el O¡strito Federal, actualCiudad de
México, señala que todas lás personás están obligadas a cumplir con los requ¡sitos y límites de emisiones de
ru¡do establec¡dos eñ las normas aplicábles. As¡masmo, el articulo I51de la citada Ley, señala que se prohíben
l¿s em¡s¡ones de ruido que rebasen las normas oficiales mexicanas y las normas amb¡eñtales del Distrito
Federal, actualCiudad de Méx¡co.

En este sentido, de las constancias que obran en el presente exped¡eñte, se desprende que personal adscrito a

esta Entidad intentó comunicarse en repetidas ocasioñes con las tres personas denunciantes mediante
llamádas telefónicas, lo anterior con la final¡dad de concretar una cita para llevar a cabo !n estud¡o de
em¡siones sonoras desde el punto de mayor molest¡a, sin embargo, únicamente fue posible local¡¿ar a la
persona deñunciañte del exped¡ente PAOT-2022-3986-SPA-2915, qu¡en informó lo s¡guieñte: (...) Los vieñes
seguro, sóbodos segu¡do y los dom¡ngos roro vez, siendo desde los 23:00 hoslo los 0j:00 los horos ñás molestos
(...)

Por lo antes refer¡do, se solic¡tó a la Direcc¡ón de Estudios y oictámenes de Protección Amb¡ental de esta
Subprocuraduía reali¿ar el estud¡o de emis¡oñes sonoras correspondiente, lo anterior con el objeto de
determinar si excedían los líñites máximos pérmisibles especificados en la Norma Ambiental para el Distr¡to
Federal, actual Ciudad de México NADF-005.AMBT-2013; al respecto, no fue pos¡ble llevar a cábo dicha
medición toda vez que med¡ante llamada telefónica la persona denunc¡ante informó qu€ no se encontraba en

su domic¡lio.

No obstante lo anterior, personal de esta Subprocuraduria realazó una visita de reconocimiento de hec

acuerdo a lo establecido en el artículo 15 8lS 4 fracción lV de la Ley Orgánica de esta Ent¡dad,

03 644

a
L_--..-

duránte lá cual desde el espacio público no se constató la generación de em¡siones sono

susceptibles de medición acústica, todá vez que dicha negociac¡ón mercantil n

ran

enose

a

ln ra7ón de lo citado en el parralo antenor. se solic¡tó mediante oficios PAOT-os

300/200-960-2023 y PAOT-05-300/200-961-2023, respectivar¡ente, a las p

si los hechos que motivaron la presente investigac¡ón prevalecíán, o bi

para re.ibir al person¿l de esta Subprocuraduría en su domicilio, lo a

nu

n una fecha y hor¿rio
zar una med¡ción
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de emisiones sonor¿s desde el punto de máyor recepción, para lo cual se les concedió un plázo de 5 díás
háb¡les; s¡ñ embargo, las personas denunciantes no desahogaron lo antes solicitado.

Bajo esa tes¡tura, se desprende que no se detectaron violaciones a la normatividad en materia de emisiones
sonoras, por lo que no se cueñtan coñ elementos para continuar con la invest¡gación, no quedañdo
actuaciones pendiente5 por parte de esta Subprocuraduría.

Dasafiollo urbáno lu¡o de tu€lo)

La presente denuncia c¡udadaña se refiere a la presunta contravenc¡ón en mater¡a de des¿rrollo urbano (uso

de suelo) por las áctividades que se realizan al interior del inmueble localizado en calle Sevilla, número 30,

colon¡a luárez, Alcaldía Cuauhtémoc.

Al respecto, la Ley de Desarrollo Urbaño del Distrito Federal (ahora ciudad de México), establece las bases de ta

política urbana de esta Ciudad mediante la regulación de su ordenamiento territorial, garant¡zando la

sustentab¡l¡dad de la misma; por lo que determina como una polit¡ca de planeación la emisión de los

instrumentos juridicos que regulen el crec¡miento urbano controlado en áreas específicas con cond¡cioñes
particulares, tales como el Programa General de Desarrollo Urbano del Distrito Federal, los Programas

Delegac¡onales de Desarrollo Urbano y los Programas Parciales de Desarrollo lJrbano.

Asimismo, el ¿rticulo 43 de la Ley en comento, dispone lo s¡gu¡ente:

(...) Los perconos fís¡cos o moroles, públ¡cos o privodos, estón obligodos o lo exocto obseNonc¡o de los
progrcñosy de los detefin¡nociones que lo Admin¡stroción Públ¡co d¡cte en oplicoc¡ón de esto Ley (...).

En ese sentido, personal de esta Subprocuraduría realizó uña coñsulta en el Sistem¿ de lnform¿ción
Geográfica de la Secretaria de Desarollo urbano y Vivienda de la Ciudad de México (SlG-SEDUVI/CDMX), de la
cual se desprendió que conforme al Programa Delegacional de oesarrollo Urbano vigente para la Alcaldía
Cuauhtémoc, al predio en cuestión le apl¡ca la zon¡f¡cación HO/8/20 (Habitac¡onal con Oficinas, S n¡veles
máximo de construcción, 200,6 minimo de área libre); en donde el uso de suelo para centros nocturnos,
discotecas, v¡deo-bares, s¿lones de baile y peñas se encuentran perm¡tidos.

En virtud de lo antes expuesto, esta Ent¡dad considera procedente emitir la presente résoluc¡ón, de
conformidad con el art¡culo 27 fracción Vl de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, por imposibiladad legal, Ar'
no constatar irregularidades eñ materia de desarrollo urbano (uso de suelo), ni en materia de em
sonoras

RESULTADo DE LA rNVESÍcActóN

. Personal adscrito a esta Procuraduría se constituyó en el de
denuncia, localizado en calle Sevilla, número 30, colonia Ju cia
durante la cual no se constató la generacióñ de emisiones de
medición acústica, toda vez que dicha negociación mercantil no
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. Se solicitó a las personas denunciantés que informaran si los hechos que motivaron la presente

invest¡gación prevalecían, o bien,'que señalarañ una fecha y horario pára recib¡r ál personal de esta
Subprocuraduría en su domicilio, lo ¿nterior a efecto de realizar una medición de em¡s¡ones sonor¿s
desde el punto de mayor recepción, para lo cual se les conced¡ó un pla¿o de 5 días háb¡les; sin
embargo, las personas denunc¡antes no desahogaron lo antes sol¡c¡tado.

. Se realizó una consulta en el Sistema de lnformac¡ón Geográfica de la Secretaría de Desarrollo Urbano
y Viv¡enda de la C¡udad de Méx¡co (SIG-SEDUVI/CDMX), de la cual se desprend¡ó que conforme al
Programa oelegacional de Desarollo l.Jrbano vigente para l¿ Alcaldía Cuauhtémoc, al pred¡o en
cuestión le apl¡ca la zon¡ficac¡ón HO/8/20 (Habitacional con Oficinas, 8 niveles máximo de
co nstrucc¡ón, 20% mín¡mo de área libre); en donde el uso de suelo para centros nocturnos, d¡scotecas,
video-bares,salones de báiley peñ¿s sé encuentr¿n permit¡dos.

La presente resolución, ún¡camente se circunscr¡be al anál¡s¡s de los hechos admitidos pará su investigac¡óñ y
al estudio de los documentos que ¡ntegran el exped¡ente en elque se actúa, por lo que el resultado de la m¡sma
se emite eñ su contexto, ¡ndependientemente de los procedimientos que substancien otras autoridades en el
ámb¡to de sus respectivas competenc¡as.

En virtud de lo expuesto, de conform¡dad con lo d¡spuesto en los anículos citados en el primer párralo de este
instrumento es de resolversey se

PRIMERo.-Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fráccióñ
Vl, de la Ley 0rgánica de la Procur¿duría Ar¡bientaly del 0rden¿miento ferritorial de la CiLrdad de México.--- -

SEGUNDo,' Notifíquese la presente Resolución a la persona denunc¡ante.....--..--------"----

TERCERO.-Remítase el expediente eñ el que se actúa a la Subprocuraduria de Asuntos Jurídicos de esta
Drocuraduria. para su ¿rchivo y resgu¿rdo..-..-

ordenamiento f err¡torial de

c...(e.p. L¡c. M.r¡.ñ. Boyf.nbor.ll, Pfocu.¿dofaAñbien(alydelordenámiento ferilo.lald€ l¿
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Así lo proveyó y f¡rma la B¡óloga Edda Veturia Fernández Luisell¡, Subprocuradora Ambiental, de

Bienestar a los An¡males de la Procur¿duría Amb¡eñtal y del ordenamieñto Territorialde la

con fundameñto en el artículo 15 Bl5 4 fracción x de la Ley orgánica de la Procuraduría
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